
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 04/10/2021, Informando al Señor Juez 

que las partes allegaron memoriales comunicando el cumplimiento a lo 

acordado en diligencia del 30/08/2021.  

 
Va para proveer.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

INTERLOCUTORIO Nº:  2598 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL  

                                              EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:    MONICA LUCIA HENAO OROZCO 

DEMANDADO:   DIANA CAROLINA GOMEZ RIVERA 

RADICADO No.:   170014003001-2019-00693-00 

 

Vista la constancia de Secretaría que antecede, por encontrarse ajustado 

a lo ordenado y como quiera que no queda actuación pendiente por 

adelantar se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, previas las 

anotaciones a que haya lugar en los registros del Despacho. Se ordena el 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA de inscripción de la demanda en el 

registro del vehículo de placas UEW136. Líbrense los oficios 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

Juez 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 05-10-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Señores:  

Secretaría De Tránsito y Transporte De Manizales 

juan.alvarez@manizales.gov.co  

notificaciones@manizales.gov.co 

La Ciudad. 

 

                OFICIO:                               1501 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL  

                                              EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:    MONICA LUCIA HENAO OROZCO 

DEMANDADO:   DIANA CAROLINA GOMEZ RIVERA 

RADICADO No.:   170014003001-2019-00693-00 

 

Atento saludo.  

A través del presente oficio me permito notificarle el auto proferido dentro 

del asunto de la referencia que en lo pertinente dispuso: 

“Vista la constancia de Secretaría que antecede, por encontrarse ajustado a lo 

ordenado y como quiera que no queda actuación pendiente por adelantar se 

ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los registros del Despacho. Se ordena el LEVANTAMIENTO DE LA 

MEDIDA de inscripción de la demanda en el registro del vehículo de placas 

UEW136. Líbrense los oficios correspondientes. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE LUIS 

FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO JUEZ ” 

Sírvase proceder de conformidad levantando la medida de inscripción de 

la demanda. La medida fue comunicada mediante oficio 702 del 10-03-

2020. 

Atentamente, 

 

 
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

 Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co 

Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 

Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 
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